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IV. Resolución de 20 de febrero de 2008, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación, de distribución 
de los créditos de Acción Social para el personal al servi-
cio de la Junta de Andalucía, ejercicio de 2007, entre las 
distintas modalidades de ayudas (BOJA núm. 47, de 7 de 
marzo de 2008).

Vistos los hechos y los fundamentos de derecho ex-
puestos y demás de general aplicación, esta Delegación 
Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del per-
sonal Funcionario y Laboral excluido de las ayudas con 
cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2008, en la 
Modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», con in-
dicación de las causas de exclusión, que a tales efectos 
quedará expuesto en esta Delegación Provincial de Justi-
cia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a 
contar desde el siguiente a la publicación de esta Reso-
lución, para que los interesados presenten las reclama-
ciones que estimen pertinentes en relación al contenido 
de los listados que se publican y, en su caso, subsanen 
los defectos padecidos en su solicitud o en la documen-
tación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Regis-
tros Generales de las Consejerías y Organismos Autó-
nomos y sus Delegaciones en las distintas provincias, 
sin perjuicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Cádiz, 21 de abril de 2008.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso.

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2008, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se 
emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo, procedimiento abreviado 
núm. 135/2008, Negociado: K2, interpuesto por 
doña María Carricondo Torrente ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de 
Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
Núm. Cuatro de Granada, se ha interpuesto por doña 
María Carricondo Torrente, recurso contencioso-adminis-
trativo, procedimiento abreviado 135/2008, Negociado: 
K2, contra la Resolución de 4 de diciembre de 2007 de la 
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública 
de Granada, por la que se convoca concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la pro-
vincia de Granada cuyas bases están sustentadas en el 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el  
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, y la Orden de 7 de noviembre de 2006, relativa 
a la ejecución de la sentencia 370/2006, de 10 de julio de 
2006, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sede Grana-
da, Sección Primera, en el recurso contencioso-adminis-
trativo 168/05, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 78, 

en relación con el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan com-
parecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Granada en forma legal, mediante Abogado y Procu-
rador, o sólo con Abogado con poder al efecto. Hacién-
doles saber que de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraer-
se ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se 
personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notifi-
cación de clase alguna.

Granada, 28 de abril de 2008.- La Delegada, Begoña 
Álvarez Civantos.

RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2008, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de admitidos y de 
excluidos de las ayudas con cargo al Fondo de Ac-
ción Social, modalidad «Médica, Protésica y Odon-
tológica», para el personal funcionario y no laboral y 
personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía, 
correspondiente a las solicitudes presentadas del 1 
de noviembre al 31 de diciembre de 2007.

Examinadas las reclamaciones presentadas por el 
referido personal excluidos en los listados publicados en 
BOJA núm. 45, de 5 de marzo de 2008, relativas a la 
modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», correspon-
dientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
para el personal funcionario y no laboral y para el personal 
laboral, al servicio de la Administración de la Junta de An-
dalucía que establece la Orden de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública de 18 de abril de 2001 (BOJA 
núm. 53 de 10.5.01) mediante el que se aprueba el Regla-
mento de las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S 

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de 
la citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, proté-
sica y odontológica» tiene el carácter de actividad conti-
nuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo I 
de la repetida Orden se regula específicamente cuanto 
se refiere a la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes 
presentadas de ayuda correspondientes a los beneficia-
rios que figuran en el listado adjunto, cuya concesión se 
hace pública mediante esta resolución, reúnen los requi-
sitos exigidos reglamentariamente para ello.

A tales hechos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, 
mediante el que se aprueba el reglamento de Ayudas de 


